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Consejo de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 

  Opiniones aprobadas por el Grupo de Trabajo sobre 
la Detención Arbitraria en su 63.º período de sesiones 
(30 abril a 4 de mayo de 2012) 

  N.º 13/2012 (Cuba) 

  Comunicación dirigida al Gobierno el 23 de marzo de 2011 

  Relativa a: José Daniel Ferrer García 

  Respuesta del Gobierno: 29 de marzo de 2012 

  El Estado ha suscrito el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, pero no 

es parte en él. 

1. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria fue establecido por la antigua 
Comisión de Derechos Humanos mediante su resolución 1991/42. El mandato del Grupo 
de Trabajo fue aclarado y prorrogado por la Comisión en su resolución 1997/50. El 
Consejo de Derechos Humanos asumió el mandato en su decisión 2006/102 y lo prorrogó 
por tres años mediante su resolución 15/18, de 30 de septiembre de 2010.  

2. El Grupo de Trabajo considera arbitraria la privación de libertad en los casos 
siguientes: 

a) Cuando es manifiestamente imposible invocar fundamento jurídico alguno 
que la justifique (como el mantenimiento en detención de una persona tras haber 
cumplido su condena o a pesar de una ley de amnistía que le sea aplicable) (categoría I); 

b) Cuando la privación de libertad resulta del ejercicio de los derechos o 
libertades garantizados por los artículos 7, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, y, además, respecto de los Estados partes, por los 
artículos 12, 18, 19, 21, 22, 25, 26 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (categoría II); 

c) Cuando la inobservancia, total o parcial, de las normas internacionales 
relativas al derecho a un juicio imparcial, enunciadas en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los pertinentes instrumentos internacionales aceptados por los 
Estados interesados, es de una gravedad tal que confiere a la privación de libertad un 
carácter arbitrario (categoría III); 
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d) Cuando los solicitantes de asilo, inmigrantes o refugiados son objeto de 
detención administrativa prolongada sin la posibilidad de entablar un recurso 
administrativo o judicial (categoría IV); 

e) Cuando la privación de la libertad constituye una violación del derecho 
internacional por motivos de discriminación basada en el nacimiento; el origen nacional, 
étnico o social; el idioma; la religión; la condición económica; la opinión política o de 
otra índole; el género; la orientación sexual; la discapacidad u otra condición, y tiene por 
objeto hacer caso omiso de la igualdad de derechos humanos o puede causar ese resultado 
(categoría V). 

   Información recibida 

  Comunicación de la fuente  

3. El Sr. José Daniel Ferrer García, coordinador general de la organización 
denominada Unión Patriótica de Cuba, fue arrestado el 21 de febrero de 2012 alrededor 
de las 18.00 horas en La Habana por agentes policiales. Su detención no habría sido 
reconocida por las autoridades.  

4. Según la fuente, Ferrer García habría sido arrestado en razón de sus actividades 
opositoras en la Provincia de Oriente. 

5. La fuente recuerda que Ferrer García fue uno de los 75 disidentes políticos 
detenidos en marzo de 2003. Fue condenado a la pena de 25 años de prisión por atentar 
contra la independencia nacional y la economía de Cuba. Se le habría ofrecido ser 
liberado bajo la condición de aceptar residir en un país europeo, lo que habría rechazado, 
manifestando preferir la prisión al exilio. Sin embargo, en 2011 fue liberado. Después de 
su liberación habría fundado la organización Unión Patriótica de Cuba, desarrollando 
diversas manifestaciones políticas en los municipios de Baracoa, Cobre, Guantánamo, 
Holguín, y en la capital de la provincia de Oriente. En algunas ocasiones se habría 
declarado en huelga de hambre.  

6. Luego de su arresto, Ferrer García habría sido trasladado a la Unidad de 
Operaciones en Camagüey y de ahí a la Unidad de Versailles de Santiago de Cuba, donde 
se encontraría detenido.  

7. La detención de Ferrer García constituye, según la fuente, una violación de sus 
derechos a la libertad personal y a no ser arbitrariamente detenido; a la seguridad 
personal; a la libertad de pensamiento, opinión y expresión; a la libertad de asociación; a 
la libertad de movimiento dentro del territorio de su país y a su derecho a participar en la 
vida política. 

8. La fuente concluye que la detención de Ferrer García es arbitraria.  

  Respuesta del Gobierno 

9. El 29 de marzo de 2012 el Gobierno evacuó la respuesta a la comunicación del 
Grupo de Trabajo, la que éste agradece por su celeridad. En ella manifiesta que son falsas 
todas y cada una de las alegaciones presentadas por la fuente de la comunicación. Agrega 
que la persona por la que se ha recurrido ha incurrido en actuaciones de franca 
provocación, irrespeto y transgresión del orden constitucional que se ha dado el pueblo 
cubano, siguiendo y cumpliendo instrucciones y bajo financiación de agentes de los 
servicios especiales estadounidenses y de la mafia anticubana de Miami, en la víspera de 
la visita a Cuba del Papa Benedicto XVI. 

10. Agrega que Ferrer García no fue detenido en la fecha indicada, “ni se encuentra 

detenido en el día en que escribo esta notificación”. 
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11. Además, sostiene que se trata de un ciudadano de pésima conducta social —

incluidos hechos de violencia contra mujeres— y con un largo historial de acciones al 
servicio de los enemigos de Cuba, por lo que fue sancionado en 2003. Sostiene que Ferrer 
García “no es un defensor de los derechos humanos” y que “trabaja activamente en la 
ejecución de la política de cambio de régimen que los Estados Unidos pretenden imponer 
a Cuba, en franca violación del derecho a la libre determinación del pueblo cubano”. 

  Comentarios de la fuente 

12. La fuente, en su réplica de 27 de abril de 2012 a la información proporcionada por 
el Gobierno, manifiesta que Ferrer García fue detenido el 21 de febrero de 2012 para 
impedir su participación en las manifestaciones pacíficas que se iban a llevar a cabo para 
conmemorar el segundo aniversario de la muerte de Orlando Zapata Tamayo. Estuvo 
mantenido en situación de incomunicado, sin cargos. Fue liberado el día 24 de febrero de 
2012, es decir tres días después de su detención, con lo que confirma la aseveración del 
Gobierno que al 29 de marzo de 2012 —fecha de la respuesta gubernamental— no se 
encontraba detenido. 

13. Sin embargo, la fuente agrega que, luego de su liberación, Ferrer García fue 
detenido otra vez el 2 de abril de 2012, y que se encuentra detenido a la fecha de esa 
réplica en el centro de detención de Seguridad del Estado de Santiago de Cuba. 

  Deliberaciones 

14. El Grupo de Trabajo, de conformidad con el inciso a) del párrafo 17 de sus 
métodos de trabajo, archiva los casos que le que son presentados cuando la persona 
interesada ha sido liberada. 

15. No obstante, el Grupo de Trabajo no puede desentenderse de que el afectado ha 
sido nuevamente detenido, por hechos distintos, aunque similares, y debe requerir nueva 
información al Gobierno sobre la alegada nueva detención.  

  Decisión 

16. En vista de lo anterior, el Grupo de Trabajo: 

a) Decide, en virtud del inciso a) del párrafo 17 de sus métodos de trabajo, 
archivar el caso de la detención del Sr. José Daniel Ferrer García, por haber sido liberado 
luego de tres días de privación de libertad; 

b) Decide transmitir al Gobierno una nueva carta conteniendo las nuevas 
alegaciones recibidas sobre la actual detención de la misma persona, supuestamente 
efectuada por agentes del Estado el 2 de abril de 2012. 

[Aprobada el 4 de mayo de 2012] 

    


